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Extremadura ya dispone de una Red Extremeña de
Centros Promotores de la Actividad Física y Deporte

La consejera de Educación, Eva María Pérez, y el consejero de los Jóvenes y del Deporte,
Carlos Javier Rodríguez, han presentado hoy en Mérida la Red Extremeña de Centros
Promotores de la Actividad Física y Deporte, cuyo fin último es promover y potenciar la
actividad física y el deporte en edades escolares.

Este programa persigue, entre otros objetivos, coordinar y optimizar los recursos y estructuras
que gestionan el deporte en edad escolar (centros escolares, ayuntamientos, clubes y
asociaciones deportivas, entidades privadas o AMPAs), así como conocer los intereses de los
jóvenes para así poder ofertar programas deportivos acordes a sus inquietudes e intereses.

A 18 de enero de 2010 se publica en el Diario Oficial de Extremadura (DOE) una Orden por la
que se crea esta Red y se regula la convocatoria para la incorporación a la misma de los
Centros Educativos Públicos de Enseñanza no Universitaria de Extremadura. Este año, el
número máximo de centros que podrán formar parte de esta Red es de 18, cifra que se irá
incrementado en el futuro.

Los centros que deseen formar parte de esta Red deberán, según ha explicado la consejera de
Educación, "elaborar un Proyecto Deportivo de Centro, que recoja las diferentes actividades", y
que crea la figura del Coordinador Deportivo de Centro, que será el responsable de dicho
proyecto y que será desempeñado preferentemente por uno de los profesores del
Departamento de Educación Física.

Además, los centros deberán contemplar, dentro del Proyecto Educativo de Centro, la puesta
en marcha de un programa de actuaciones de carácter recreativo, lúdico, educativo y
comunitario relacionadas con la actividad física y el deporte.

Los centros que decidan formar parte de esta Red contarán, según ha expuesto el consejero
de los Jóvenes y del Deporte, con "un distintivo que los identifique como miembros integrantes
de la Red", así como una ayuda de hasta 2.000 euros por curso académico a través de la
publicación de las ayudas a "Agrupaciones Deportivas Escolares".

También disfrutarán estos centros de otros incentivos, como facilidades para el uso de las
instalaciones juveniles del Instituto de la Juventud de Extremadura, invitaciones para la
asistencia a eventos deportivos de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte o visitas guiadas
a Centros de Tecnificación que la Consejería tiene en la región, como &lsquo;El Anillo', en el



Embalse de Gabriel y Galán.

El consejero de los Jóvenes y del Deporte, Carlos Javier Rodríguez, ha explicado que esta
nueva Red es "fruto del trabajo de las dos Consejerías, y forma parte de una las áreas de
trabajo del Plan Integral de Promoción de la Actividad Física y del Deporte de Extremadura,
que se presentó en diciembre".

 


